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Visto que ¡a boctora Maria Amelia t)AE, 	 tjjo W° 9385'3, ha sido designada 

interinamente Subsecretaria de Asuntos Le-goles. o partir del día 26 de Abril de 2007. 

je el artículo 25°  de la Ordenanza 10267 'Compiementaria dei Cczicuo de Pjwursos 

y Presupuesto de Gastos 200 expresa: "Las cargos presupuestados como planto pemonente son los efecti-

vamente ocupados al 30/09/2006, debiendo Ci Departamento Ejecutivo proceder o adecuar el crédito de las 

distintas partidas presupuestarías oor decreto, en la medida que se produzcan nombramientos por reintegro 

de agentes en uso de Licencias Sin Goce de Suedos, keintegro de cargos Peservados, Descongekimiento de 

cargos Superiores y Jerárquicos existentes y no cubiertos, o traslado de personal entre Programas y/o agru-

poznientos. utilizando para financiarias economías de cualquier partida«, 

Por ello, 

EL INTENTE WMiiML 

DECRETA 

Artículo 1°.- Paintígrase a partir del día 26 de Abril de 2007, un cargo Categoría 42, Subsecretaria 

de Asuntos Legales de la Secretaria de Gobierno Personal Superior, de la Jurisdicción 1, 

Subjurisd;cción 03. Actividad Centra, 01 Oficina 303, Agrupamiento 1, por ¡os motivos expuestas en el exor-

dío.- 

/rtículo 20. - La Secretaria de Economía y Hacienda determinará las Partidas de "Gato en Per-

sonal" que cuenten con economías suficientes paro hacer frente al gasto que fundamento el 

reintegro del cargo mencionado en el artículo 1°  dei presente y  ampliar las Purridas detailcidas a continuación, 

de lo Jurisdicción 1, Subjurisdiccián 03, Actividad Central 01:. 

Iiutcción  DencvÑnción Costo 

Tot& 

1.1.1. Retribuciones del Cargo $ 24720,50 
1.1.3. 11 Reiribuciones que no hacen al Cargo $ 16.530.39 
1.1.4 1 S.A.C. 

1.1.6.1 1 LP.S. $ 5.362.57 

$ 2.145,08 
1.1.6.4. A.R.T. $ 38885 

Arf'ícuic 3°.-  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de Economía y Hacien-
da.- 

Artículo 410. - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole'fln 

Municipal tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas comuníquese a las De-

pendencias en rejación funcional. Dése conocimiento a la bireccón Contaduría General, birecc6n General de 

Personal ,y archivase - 
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